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3267 ORDEN 111/00011/1983, de 10 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 5 de no
viembre de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Francisco González 
Landinez, Marinero segundo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Gon
zález Landinez, Marinero segundo, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre- 

■ sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuer
dos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 19 de noviem
bre de 1880 y 18 de diciembre de 1901, se ha dictado sentencia, 
con fecha 5 de noviembre de 1982, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

•Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidad alegada en 
la contestación a la demanda, y estimando el recurso inter
puesto por don Francisco González Landinez contra acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de diecinueve de no
viembre de mil novecientos ochenta y de dieciocho de diciembre1 
de mil novecientos ochenta y uno, sobre haber pasivo de retiro 
dimanante del Reai Decreto-ley seis/mil novecientos setenta 
y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, 
como disconformes a derecho, y, en su lugar, declaramos el 
derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento 
de pensión de retiro con porcentaje del noventa por ciento 
sobre la base correspondiente, con especial condena en costas 
a la Administración demandada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en- el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción .Contencioso-Administrativa de. 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere ©1 articulo. 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente Genera] Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

3268 ORDEN 111/00012/1983, de 10 de enero, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 13 de
octubre de 1982, en el recurso contencioso-admi 
nistrativo interpuesto por don Dionisio Arroyo Me 
ra, Sargento de Aviación, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremc 
entre partes, de una, como demandante, don Dionisio Arroye 
'Mera, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 31 de julio de 1979 y de 5 de diciembre 
de 1979, se ha dictado sentencia, con fecha 13 de octubre de 
1982, cuya parte dispositiva es como sigue: ,

•Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidad, alegada en 
la contestación a la demanda, y estimando el recurso Ínter 
puesto por don Dionisio Arroyo Mera contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de treinta y uno de julio de 
mil novecientos setenta y nueve y de cinco de diciembre de 
mil novecientos setenta y nueve, sobre "haber pasivo de retiro 
dimanante del Real Decreto-ley seis/mil novecientos setenta 
y ocho, debemos anular v anulamos los referidos acuerdos, 
como disconformes a derecho, y, en su lugar, declaradnos el 
derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento 
de pensión de retiro con porcentaje del noventa por ciento 
sobre la base correspondiente, cbn especial condena en costas 
a la Administración demandada.

Así por esta nuestra sentencia, que Se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Bey 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
da diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

3269 ORDEN 111/00013/1983, de 10 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 5 de no
viembre de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Luis Ramón Pau Sa- 
lazar, Brigada de Infantería.

Excmo. Sr.; En el reourso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Luis Ramón Pau 
Salazar, Brigada de Infantería, quien- postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuer
dos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 18 de diciembre 
de 1979 v 10 de abril de 1980, se ha dictado sentencia, con 
fecha 5 de noviembre de 1982, cuya parte dispositiva es como 
sigue: - ■

• «Fallamos: Que, con rechazo del motivo de inadmisibilidad 
aducido por el Abogado del Estado, y estimando el recurso 
interpuesto por don Luis Ramón Pau Salazar contra acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de dieciocho de di
ciembre do mil novecientos setenta y nueve y de diez de abril 
de mil novecientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro di
manante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, 
debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como dis
conformes a derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho 
del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pen
sión de retiro con porcentaje d-e-1 noventa por ciento sobre la 
base correspondiente, y con especial condena en costas.

Así por esta nuestra" sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo' establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, -dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. io de enero de 1983.—P D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Paliarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

3270 ORDEN 111/00014/1983, de 10 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 16 de 
julio de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José García Ballester, Ma
rinero de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, oomo demandante, don José García Ba
llester, Marinero de la Armada, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, se ha dictado» sen
tencia, con fecha 16 de julio de 1982, cuya parte dispositiva 
es como sigue: '

«Fallamos: Que, estimanoo el recurso interpuesto por don 
José García Ballester contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ooho, debemos anu
lar y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a 
derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho del recurrente 
a que Se le efeotúe nuevo señalameinto de pensión de retiro 
con porcentaje de] noventa por ciento, sobre la base corres
pondiente, con especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1983.—P. D., ©1 Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.


